
CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE PRACTTCAS PROFESTONALES QUE CELEBRAN pOR UNA
PARTE EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN
LO SUCESIVO DENOMINADO "CUI.AGOS" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL RECTOR DEL
cENTRo DR. ARMAND0 ZACARíAS cASTrLLo, y poR LA OTRA pAR[EDEspACt"to jURtDtCO EN
LO SUCESIVO LA "TNTIDAD', PREPRESENTADA POR EL TITULARLIp.NORMA LOp[z RAMíREZ,
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAIJSULAS:

ANTECEDENTES

I Que dentro de los objetivos del Programa de Apoyo al Sector Productivo y de
llo Social (COMPARTE), queServicio (PRODUCE) y del Programa de Apoyo at Desar

forman parte del Programa General de Trabajo del
Desarrollo Sostenible de Jalisco (ACUDE). se orevé

erdo Universitario para el

Universidad de Guadalajara con elsector productivo y ial;y

il" Que en el Plan Institucional de Desarrollo 2030 de la
con el objeto de ordenar sus acciones y de acuerdo

lecer la vinculación de la

niversidad de Guadalajara,
la Misión v Visión de esta

Casa de Estudios, se definieron cuatro eies igicos, entre ellos el de
"Extensión y vinculación", que dentro de sus objetivos a de: "3.1 Consolidar los
programas de vinculación con los sectores público, social y privado", y como

s profesionales y servicioestrategia "3.1.3 Fortalecer el desarrollo de prá
social con los diversos sectores"

DECLARACIONES:

DECLARA EL "CULAGOS"

Que es un órgano desconcentrado de la Universidad de Guadalajara, encargado de
cumplir en su área de conocimiento y del ejercicio esional, los fines que en el
orden de la cultura y la educación superior co n a esta Casa de Estudios
conforme a lo establecido en él artíeulo 5o. de su Lev O nlca,

de Estudios emitieron el
por el que autoriza a los

convenios de prácticas

il. Que el Rector General y Secretario General de esta Ca
13 de Septiembre del 2000 el acuerdo número 05/2
Rectores de los Centros Universitarios a suscribi
profesionales; y

ilt. Que para efectos del presente convenio señala com su domicilio el inmueble
Paseos de la Montaña,ubicado en la calle Enrique Díaz de Leon, !I44,

C.P"4746A, en Lagos de Moreno, Jaiisco.

DECTARA LA "[NTIDAD'':

Que es un despacho jurídico pa{icular,que cunrpie las ieyes de
iguel elAlto.

ia República
Mexicana, y está dado de alta ante el municipio de San

l¡. Que lalic. Norma López Ranrírez cuenta con las f Itades suficientes para
suscribir el presente convenio, lo cual se acredita
número 47 L3E22"
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nte la cedula orofesional



l¡1" Que señala como domicilio legal la calle Vicente Guerrero num.30 entre
Insurgentes y Mariano, San Miguei el Aito, Jal.

CLAUSUI-AS

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer laslbases para la coordinación
entre el "CULAGOS" y la "ENTlDAD"en materia de prácticas profesio¡lales.

SEGUNDA. Las partes están de acuerdo que con las prácticas profesionales a
desarrollar por los alumnos, se pretende complementar su formaciln profesional a través de la
aplicación en el sector (privado), de los conocimientos adquiridos !n el programa académico
que cursan.

TERCERA. Las prácticas profesionales se sujetarán a lo estalblecido por la normatividad
universitaria vigente, a las políticas y lineamientos del Plan lnstitucional de Desarrollo, al
Acuerdo Universitario para el Desarrollo sostenible del Estado de Jllisco (ACUDE), así como a
lo previsto en el presente convenio.

CUARTA. Las partes acuerdan que para el adecuado desarr{llo de las actividades a que
se refiere el presente convenio, se formará en un plazo no mayoi de 15 días a partir de la
fecha de la firma del presente convenio una Comisión Técnica in
de cada una, cuyas atribuciones serán las siguientes:

l. Supervisar y evaluar la ejecución del presente convenio

ll. Determinar dentro de los 15
calendario, lugares, horarios y
requeridos;

días siguientes al inici
actividades a desarrol

por un representante

de cada ciclo escolar el
y el número de alumnos
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Rendir un informe a los titulares de cada una de las
calendario de actividades;

lV. Proponer la modificación, suspensión o canceiación del

V. Hacer propuestas para el mejor desarrollo de las ¡

Vl. Aquellas que se acuerden para la ejecución del pr

El representante del "CULAGOS" será nombrado por el Rector del

La "ENTIDAD" designa alEncargado del despachocomo
aplicación del presente convenio.

ilt. partes al término de cada

e convenio;

s profesionales; y

convenio.

able del seguimiento y

ucción para ios alumnos
ndoles aquellos aspectos

que de conformidad con al

QUINTA. La "El',lTlDAD" para la ejecución del presente se promete a:

Desarrollar dentro de sus instalaciones, pláticas de
que vayan a realizar sus prácticas profesionales, info
que se consideren necesarios para el correcto de de las mismas:

ll. Permitir el acceso a sus instalaciones a los
presente instrumento vayan a reaiizar sus prácticas nales;



ilt.

tv.

V"

vt.

vil.

vilt.

tx.

X.

t.
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Ht.

tv.

Proporcionar gratuitamente alimentos a los estudi s del "CULAGOS" que
realicen sus prácticas profesionales, cuando por el hor io asíse requiera.

Proporcionar o cubrir los gastos de transporte a los iantes del "CULAGOS" ,

Facilitar la supervisión y evaluación
información que sobre las mismas le requiera el

Cuidar que las prácticas profesionales que realizan
sean acordes a su perfil orofesional:

cuando el lugar que realizaran sus prácticas profesion
municipio en el que se encuentren localizadas las insta
que asisten regularmente a clases.

Otorgar en la medida de sus posibilidades, ayudas o
alumnos del "CULAGOS" que realizan sus prácticas
previsto en ei presente instrumento.

de las prácticas asÍ como proporcionar la

atumnos del "CULAGOS"

les, se encuentre fuera del
iones universitarias a las

imulos.económicos a los
esionales conforme a lo

Proporcionar un área específica para que los alumnos eI "CULAGOS" resguarden
con seguridad los objetos de su propiedad, lo an
profesionales las realicen dentro de sus instalaciones.

rior cuando sus prácticas

Vigilar que las condiciones bajo las que se realicen prácticas profesionales de
los estudiantes del "CULAGOS" sean adecuadas v con
de acuerdo a la actividad que se realice, proporci
garantice su segu ridad;

Notificar al responsable del "CULAGOS" designado forme a la
las irregularidades que se presenten con los estudia
las prácticas profesionales; y

Garantizar un trato digno a ios estudiantes del
prácticas profesiona les.

SEXIA. Ei "CULAGOS"se comoromete a:

Supervisar y evaluar el desarrollo de las prácticas prof

protecciones necesarias
el material y.equipo que

durante
cláusula cuarta,
el desarrollo de

ó
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SEPTIMA. El "CULAGOS" se compromete además. hace/ del conocimiento de los
estudiantes, que durante la realización de sus prácticas profesi se deberán sujetar a lo
siguiente:

I
¡. Estar inscritos como derechohabientes en el Instituto Mexicaho del Seguro Social

(lMss), debiendo para tal efecto presentar la constancid correspondiente;

que utilice en sus

Cuidar la imagen de la Universidad de Guadalajara uciéndose con respeto,
honestidad, honradez y profesionalismo durante la realiiación de sus prácticas.

OCTAVA. La "ENTIDAD" V el "CULAGOS"acuerdan oue en de que la Universidad de
rrollo de las prácticasGuadalajara modifique la normatividad con relación al de

profesionales, se le notificará a la "il,lTlDAD" en forma I iata y se realizarán las
modificaciones que en su caso requiera el presente instrumento.

ll.

ilt.

tv.

NovENA. Ambaq partes acuerdan que la realización de
los alumnos dei "CULAGOS", no genera relación de tipo laboral a

DECIMA. Los trabajadores de las partes que sean design
actividades en ejecución de este convenio continuarán en forma
dependencia de aquella con la cualtiene establecida su relación la

DECIMA PRIMERA. La "ENTIDAD" expedirá a tos or
profesionales, la constancia que acredite que concluyeron la
asignadas.

DECIMASEGUNDA. El presente convenio entrará en vigor a
tendrá una vigencia de dos años, pudiendo modificarse adict
anticipadamente por mutuo acuerdo entre las partes. lgualmente
anticipadamente por cualquiera de las partes previo aviso por
treinta días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento d
encuentren en desarrollo.

prácticas profesiona les de
con la "ENTIDAD".

dos para la realización de
bsoluta bajo la dirección y

at"

de las prácticas
las actividadeshoraria y

ir de su fecha de firma y
o darse por terminado
rá darse por term¡nada

to que haga la otra, con
las actividades que se
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DÉCIMA TERCERA.Las partes manifiestan que ta fi de este convenio y los

lo que realizarán todas las
de presentarse alguna

compromisos contraídos con el, son producto de su buena fe. oor
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en
discrepancia sobre su interpretación esta será resuelta por mutuo o.

LeÍdo el presente instrumento, enteradas las partes del conteni y alcance de cada una de
mala fe, o cualquier otrosus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo

motivo que vicie su consentimiento, lo firma en triplicado, en la udad de Lagos de Moreno,
Jalisco; a los 25 (veinticinco) días del mes de Enerode 2016 (dos m I dieciséis)
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POR LA "TNTIDAD"

LIC. NORMA LOPEZ RAMIREZ
Representante Legal

OOnetO
Daniela Alejandra Torres Romo Secretaria

particular de la ,'fNTlDAD,'

Rector del Centro

TESTIGOS
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Za rías Castillo
ver itario de los Lagos

López

¡nico - CULagos


